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La sostenibilidad de los Servicios de Saneamiento en el 
contexto de las ODS 
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Importancia de la sostenibilidad de los Servicios de Saneamiento

Fuente: UNDESA; BANCO MUNDIAL; UNESCO
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Perdida de tiempo y esfuerzo dedicado a conseguir agua limpia y 
saludable

La falta de aseo puede resultar humillante y provocar aislamiento

Las niñas son dedicadas a las labores del hogar, lo cual implica 
regojo de agua, limpieza y otros

Enfermedades gastrointestinales, Diarreas, parásitos intestinales, 
infecciones, desnutrición y anemia.

Los niños que recogen agua para su familia o sufren enfermedades, 
tienen más probabilidades de abandonar los estudios 

Las aguas residuales resultantes de la actividad humana se vierte 
en los ríos o en el mar sin ningún tratamiento, lo que provoca su 
contaminación.

PROBLEMAS DE SALUD

ABANDONO ESCOLAR

PERDIDA DE INGRESOS

DISCRIMINACIÓN SOCIAL

DESIGUALDAD DE GÉNEROCONTAMINACIÓN 

Consecuencias de la falta de acceso o acceso subóptimo a los servicios de saneamiento



Cuantificación de los Beneficios del agua potable, saneamiento y lavado de manos  (Guy Hutton, Post -2015-Consensus)

Beneficio Agua Saneamiento

Beneficios incluidos

Salud

• Casos evitados de enfermedades diarreicas.
• Casos evitados de enfermedades relacionadas con la malnutrición.

• Casos evitados de helmintos (parásitos)

Económico 
sanitario

• Gastos relacionados con enfermedades, como atención médica, pérdida de productividad y mortalidad prematura.

Valor del tiempo • Tiempo de viaje y espera evitado cuando el suministro de agua y acceso a saneamiento es mejorado.

Beneficios excluidos

Otros de la salud
• Deshidratación por la falta de acceso a agua. • Deshidratación por no beber agua debido a pobre acceso a letrinas (especialmente mujeres).

• Menos impactos sanitarios relacionados con las inundaciones.

Reúso de 
nutrientes

• Uso de heces humanas o lodo como acondicionador del suelo y fertilizante en la agricultura.

Energía
• Uso de residuos humanos (y animales) como insumo para el digestor de biogás, lo que 

supone un ahorro de costos de combustible y oportunidades de ingresos.

Educación
• Nivel educativo mejorado debido a mayor escolarización, asistencia y tasas de finalización escolar.
• Impacto de la malnutrición infantil evitada en la educación .

Tratamiento del 
agua

• Menos tiempo dedicado al tratamiento del agua potable en el hogar, incluyendo el hervido.

Seguridad hídrica • Reutilización segura de aguas residuales tratadas en la agricultura.

Medioambiente
• Mejora de la calidad del suministro de agua potable disponible de la superficie y 

subterránea, y ahorros relacionados.

Ocio y calidad de 
vida / intangibles

• Ocio y valores de no uso de recursos hídricos.
• Reducción del esfuerzo de acarreo de agua y de los impactos 

de género.

• Impactos en seguridad, privacidad, dignidad, confort, estatus, prestigio, estética y género.

Tarifas de acceso 
reducidas

• Reducción de pagos en  los baños que cuentan con tarifas de entrada.

Propiedad • Aumento del valor de la propiedad.

Ingresos • Aumento de ingresos debido a más ingresos por turismo y oportunidades de negocio.



Guy Hutton, Post-2015-Consensus

Intervención

Reducción de enfermedad diarreica 
(y consiguientes enfermedades) en 
comparación con infraestructura sin 
mejorar

Reducción de helmintos (parásitos) 
en comparación con infraestructura 
ausente o sin mejorar

Suministro de agua

Fuente de agua comunitaria mejorada 34% 0%

Agua corriente básica (de caño) 45% 0%

Agua corriente, alta calidad (de caño) 79% 0%

Saneamiento

Saneamiento mejorado in situ, no hay 
manejo formal de excrementos (cobertura 
100%)

28% 50%

Saneamiento mejorado con manejo formal 
de excrementos (100%)

69% 100%

Reducciones de riesgo relativo en los impactos de la salud para intervenciones 
WASH manos  (Guy Hutton, Post -2015-Consensus)



• Crecimiento desordenado de las ciudades y costos 
crecientes de abastecimiento.

• Degradación de los ecosistemas y contaminación de las 
fuentes de agua.

• Mayor riesgo de pérdidas físicas y humanas, 
consecuencia de cambio climático y la variabilidad 
climática.

• Incertidumbre sobre la disponibilidad futura de agua.

• Débil institucionalidad para la GIRH.

• Limitada capacidad técnica y económica.

• Atomización de los prestadores.

¿Qué dificultades debemos superar ?



SUNASS y la 
sostenibilidad de 
los servicios de 
saneamiento



SUNASS: Regulador Económico de los Servicios Saneamiento
Organismo técnico, autónomo y descentralizado, adscrito a la PCM

Garantiza el equilibrio entre los intereses de los
distintos agentes económicos de forma imparcial,
objetiva, técnica y transparente.

 Se rige por la Ley Nro. 27332 LMOR (2000).

SUNASS equilibra la 
relación precio - calidad

Prestadores de los 
servicios de saneamiento

CALIDAD TARIFA

SUPERVISIÓN REGULACIÓN

Usuario

ATENCIÓN AL USUARIO



Territorio

• Reconoce la relación entre cuencas hidrográficas y los 
sistemas de servicios de saneamiento, y diferentes usos.

• ADP visibiliza procesos y aprovecha oportunidades de 
intervención  sobre fuentes y sumideros: economía 
circular

Económico

• ADP maximiza la eficiencia técnica o productiva en los SS.

• ADP minimiza el costo del servicio de abastecimiento de 
agua, tratamiento, re-uso, dada las tecnologías existentes

Gestión

• En el ADP podrían desarrollarse diferentes modelos de 
gestión y diferentes modelos de regulación 

• ADP se articula con la política de integración de 
prestadores buscando revertir la atomización. 

Área de Prestación de Servicios(ADP)



Regulación económica  - ámbito de EP

ANÁLISIS DE MEDIANO PLAZO ANÁLISIS DE LARGO PLAZO

Horizonte temporal igual al 
Periodo Regulatorio

El esquema de regulatorio de EMA, comprende lo siguiente: 

Horizonte temporal igual al 
empleado en el PMO

1. Tarifa media de MP.
2. Programa de inversiones para la 

sostenibilidad y eficiencia en la 
prestación del servicio.

1. Tarifa media de LP (Señal).
2. Programa de Inversiones para el Cierre 

de Brecha de Cobertura y Calidad.

Fijar las tarifas de los servicios de 
saneamiento bajo su competencia.

Diseño de una empresa modelo 
que presta los servicios de 

saneamiento de forma eficiente, 
sostenible;  y en el largo plazo, 
logra el cierre de la brecha de 

cobertura y de calidad.

ESQUEMA EMPRESA MODELO 
ADAPTADA

Optimizar la gestión, organización, 
operación e inversiones de la 

empresa prestadora.

OBJETIVOREGULACIÓN TARIFARIA



Inversiones resilientes reducen la vulnerabilidad

• Regulación basada en 
ecosistemas y GRD, 
complementaria a represas.

• Gestión y monitoreo de reservas  
subterráneas (alineando  
instrumentos 
de “recursos” y “servicio”).

• Ampliación de oferta con 
desalación modular y reducción 
de ANF <  nuevo transvase 
(cuenca baja).

• Reducción de la demanda con 
tarifas CMLP (“cierre de 
brechas”)  x bloques crecientes y 
subsidios cruzados focalizados.

• Plan de sequía y de reducción 
del consumo a través de 
descuentos 
( 140 l /  h/ d).



Mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos,  gestión de riesgos y 
adaptación al cambio climático

Proceso de implementación de un MERESE

Fuente: DAP - SUNASS

Gestión de riesgos y 
adaptación al cambio 

climático

i) Diseño del MRSE

ii) Incorporación del Diseño 
del MRSE en las tarifas de 
agua potable

iii) Ejecución de las 
intervenciones



Competencias y funciones de la Sunass en el ámbito de pequeñas ciudades

Centro poblados con población mayor a 2000 y menor o igual a 15000 
habitantes

Determina la no viabilidad de la 
incorporación de pequeñas ciudades 

al ámbito de las empresas 
prestadoras.

Emite opinión previa a la constitución 
de UGM.

Regula las condiciones de calidad de 
la prestación de los servicios.

Fija y revisa la tarifa.

Supervisa y fiscaliza la prestación del 
servicio.

Resuelve reclamos de los usuarios.

Ámbito PPCC:

Prestador debidamente 
constituido antes de la 

promulgación de la Ley Marco

Solicitar 
autorización 

ante la SUNASS
Autorización 
excepcional

Responsabilidad Prestación

(o distrital, si hubiese 
delegación)

SUNASS 
otorga 

autorización

SUNASS NO 
otorga 

autorización

Prestación

Unidad de 
Gestión Municipal

EPS

Municipalidad 
distrital

Operador 
especializado

Municipalidad 
distrital



Competencias y funciones de la Sunass en el ámbito rural

Ámbito Rural:

Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento - D. Leg. N° 1280 y su reglamento:

• Determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento y productos y servicios derivados de los sistemas.

• Aprobar la metodología para fijar el valor de la cuota familiar en el ámbito rural.

• Establecer los modelos de regulación diferenciados de los prestadores de servicios de saneamiento regulados, considerando las áreas de 
prestación del servicio.

Centro poblados con población menor o igual a 2000 habitantes

Determina la metodología para 
fijar el valor de de la cuota familiar

Regula las condiciones de calidad 
de la prestación del servicio

Supervisa y fiscaliza la prestación 
del servicio

Resuelve reclamos de los usuarios
Unidad de Gestión Municipal

Organización comunal (OC)

Responsabilidad Prestación

Municipalidad distrital



DISTRITO

Municipalidad Distrital

ATM

SUNASS
REGULACIÓN 

NACIONAL 
DESCONCENTRADA 

24 OFICINAS

REGULACIÓN  MUNICIPAL
Centro Poblado 

Rural 2

Centro Poblado 
Rural 3

Centro Poblado Rural 1
REGULACIÓN PRIVADA

(Autoregulación)

Organización 
Comunal
(Consejo directivo 
y asamblea)

Centro Poblado 
Rural n

Regulación económica  - ámbito de Organizaciones Comunales 



Sostenibilidad de los 
servicios de 
saneamiento en el 
contexto de la 
pandemia de COVID-19



Suspensión de las metas de gestión en el Estudio 
Tarifario vigente.

Suspensión de los incrementos tarifarios no 
aplicados.

Determinación de los porcentajes de depósito al FI y 
reservas hasta un nuevo estudio tarifario.

Determinación de ajustes tarifarios provisionales.

Seguimiento del uso de los FI y reservas.

Medidas regulatorias implementadas en el marco del Estado 
de Emergencia Nacional

Procedimiento 
de revisión 

tarifaria

Empresas 
prestadoras con 
problemas de 
solvencia financiera

•Bajos niveles de 
recaudación de los 
recibos facturados.

•Algunas EP no 
emitieron o 
fraccionaron recibos.

• Incremento en costos 
operativos para atender 
hogares sin acceso.

•Reducción de la utilidad 
operativa de las EP.



Medidas regulatorias en el marco del Estado de Emergencia Nacional

Fraccionamiento de los recibos de 
pago (DU N° 036-2020).

Suspensión del cierre de los servicios. 

Procedimiento de reclamos y 
solicitudes por medios remotos.

Ampliación del plazo para resolver 
reclamos en primera instancia.

Prorrateo de volumen consumido en periodo 
de emergencia.

Régimen de facturación por promedio histórico 
ante diferencia de lecturas de medidor atípica.

Ampliación del plazo para emitir facturación 
pendiente.

Procedimiento especial ante una diferencia de 
lecturas atípica.

Usuarios con limitaciones 
para presentar reclamos

Disminución de la capacidad 
de pago de los usuarios

Empresas prestadoras con 
problemas operacionales



• Caída de la recaudación en las EP 
durante el 2020, dicha caída fue 
de 16% respecto al año 2019.

Monitoreo del estado situacional de las EP

RECAUDACIÓN MOROSIDAD

FONDO DE 
INVERSIONES 
Y RESERVAS

• Incremento sostenido de la 
morosidad. 

• El promedio de meses adeudados 
por usuario se ha incrementado en 
más del 50% a diciembre del 2020. 

ATOROS Y 
ROTURAS DE 

REDES

• Incremento en el número de atoros 
y roturas en las redes de agua 
durante el EEN.

• Relacionado a ciertas restricciones 
de algunas actividades como 
mantenimiento y limpieza de 
canales durante el confinamiento. 

• Reducción de los recursos del fondo de
inversiones y reservas de las EP.

• Uso del FI y reservas: S/ 737 millones
aprox. (71.2% del total de recursos
disponibles a marzo del 2020).

• En promedio se están dejando de aportar
S/ 50 millones mensuales al FI y reservas.



Comentarios
finales



La contracción del empleo redujo la 
capacidad de pago de los usuarios. 

INEI reporta que en Lima 
Metropolitana, en el trimestre móvil 

abril-mayo-junio se tuvieron 55.10%  
menos empleos con relación al 

mismo periodo en 2019.

Del mismo modo, los usuarios 
subsidiantes (comerciales e 

indsutriales) también tienen una similar 
reducción en la capacidad de pago. 

SUBSIDIO DIRECTO

Creación de un bono focalizado
que permitiría aliviar el impacto 
de la facturación en las familias 
más pobres, así como mejorar la 

recaudación de las EPS

El bono debe beneficiar 
aproximadamente a

1.7 millones de 
hogares

Caida en la capacidad de pago

Incremento en la morosidad

Bono de S/ 160 a 

cada hogar

Bono Agua: respuesta a la caída de la capacidad de pago de los usuarios

Propuesta adicional
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